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"Por la cual se reglamentan los articulos 2.1.1.2.1.1,2.1.1.2.1.11, 2.1.1.2.2.2, y el parágrafo 2 del
artículo 2.1.1.3.1.1 del Decreto N° 1081 de 2015."

EL MINISTRO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES,

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial de las que le confieren la Ley N°
1341 de 2009 y el Decreto N° 2618 de 2012,

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 1341 de 2009 contempla dentro de sus principios orientadores, la masificación de Gobierno
en Linea, exigiendo a las entidades públicas adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el
máximo aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el desarrollo de
sus funciones con el fin de lograr la prestación de servicios eficientes a los ciudadanos

Que una de las maneras por las cuales las entidades públicas garantizan el máximo aprovechamiento de
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para prestar servicios eficientes a los ciudadanos
es a través de la Estrategia de Gobierno en Línea.

Que en el Decreto N° 1078 de 2015 se consagra la Estrategia Gobierno en Línea y específicamente, en
el artículo N° 2.2.9.1.2.1 se establecen los componentes de la Estrategia, entre los que se encuentra el
de seguridad y privacidad de la información, que comprende las acciones transversales a los demás
componentes, tendientes a garantizar la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de la
información.

Que atendiendo a los señalamientos de la Sentencia C-274 de 2013 de la Corte Constitucional, el acceso
a la información pública es un derecho fundamental que cumple al menos tres funciones esenciales en
nuestro ordenamiento. (i) garantiza la participación democrática y el ejercicio de los derechos políticos.
(ii) cumple una función instrumental para el ejercicio de otros derechos constitucionales, ya que permite
conocer las condiciones necesarias para su realización. (iii) garantiza la transparencia de la gestión
pública, y por lo tanto, se constituye en un mecanismo de control ciudadano de la actividad estatal.

Que de conformidad con los mandatos del parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley N° 1712 de 2014, los
sujetos obligados deberán observar lo establecido por la estrategia de Gobierno en Línea, en cuanto a la
publicación y divulgación de información.

Que atendiendo a los mandatos del artículo 17 de la Ley N°1712 de 2014, para asegurar que los sistemas
de información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover el acceso a la información
pública, los sujetos obligados deberán asegurar que estos se encuentren alineados con la estrategia de

Página 1 de 4

SGS SGS

GJU-TIC-FM-004

V1.0














